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ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Relación de los Tribunales calificadores para 
proveer por oposición 400 plazas de Guardias de Policía Muni­
cipal, una por concurso de Técnico de Grado Medio entre Peritos 
industriales (convocatoria número 7), tres de Técnicos de Grado 
Medio (convocatoria número 9) y por concurso-oposición 32 de 
J ardineros del Servicio de Parques y Jardines.-Anuncios conce­
diendo licencias según el reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, etc.-Edictos haciendo públicas las notificaciones que 
se indican. 

Gerencia Municipal de Urbanismo,' Subastas para enajenar las par­
celas 46, 47 y 48 del poblado C, de Carabanchel Alto.-Anuncios 
sobre inclusión de las fincas que se mencionan en el Registro 
Municipal de Solares y aprobando el proyecto de normalización 
para una finca sita en la calle de Alejandro Sánchez. 

Al e a Id í a P .. e, ¡de n e i a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Antonio Laso Borrego, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 114. 

Don Manuel Pavero Pérez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Silva, 19. 

Don Enrique Galindo Mata, para bodega en la calle de 
Puerto Rico, 2. 

Don Gonzalo Conde Burguera, para autoescuela y ges­
toría en la calle de las Virtudes, 11. 

Don José Laquillo Fernández, para perfumería, venta 
de detergentes y artículos de limpieza, como ampliación, 
en la avenida de la Reina Victoria, 32. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para venta de aparato~ 
electrodomésticos, de radio y televisión en la plaza de 
Pinazo, 22, local número 133 (poblado dirigido de San Cris­
tóbal de los Angeles). 

Don Ignacio Buenavida Quijano, para tallado en madera 
en la calle de Santiago el Verde, 8. 

Don Celestino Sánchez Cristóbal, para oficinas de deco .. 
ración en la calle de las Peñuelas, 20. 

Doña Petra Gil Alonso, para venta de frutos secos en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 39. 

Don Remigio Alonso Barrio, para fábrica de baldosas 
de terrazo y piedra artificial en la calle de San Fernandp, 
sin número (Vicálvaro). 

Don Rafael Roig Rodríguez, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Caunedo, 46. 

Don Miguel Gómez Hernández, para taller de repara· 
ción de automóviles en la calle de Múller, 23. 

Viajes Sport (S. A), para agencia de viajes y alquiler 
de automóviles en la avenida de José Antonio, 70. 

Don Luis Atienza Pérez, para venta de comestibles en 
la calle de Magín Calvo, 18. 

Don Andrés Muñoz Fernández, para bar en la calle del 
Camichí, 33. 

Hotel Conde Duque (S. A), para hotel en la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, S. 

Cosol (S. A.), para taller de encuadernación en la calle 
del Divino Redentor, 21. 

Don Victorio Martín Alvarez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Conde Rodríguez San Pl'!dro, 29 
(galería de alimentación, tienda número 20). 

Tagor (S. A), para joyería en la prolongación de la 
calle de Ramírez de Arellano, 2 (Parque de San Juan 
Bautista). 

Hijas de María Auxiliadora, para instalar un tanque de 
f'uel-oil en la calle de María Auxiliadora, 9. 

Don Cipriano Aguado Fernández, para bar en la calle 
de Juan Duque, 37. 

Don José Alonso de la Iglesia, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de General Mola, puesto número 48. 

Construcciones N ora (S. A), para instalar un depósito 
de fue/-oil en la calle del Ulla, 7. 

Don Manuel Maizcurrena Cuesta, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de la Sierra Ber­
meja, 11. 

Auxilio Social Isabel de Castilla, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de la Sierra de Palomeras, 12 (Va­
llecas). 

Don Eugenio Martín González, para tablajería en el 
Mercado de Canillas, cajón número 26. 

Philips Ibérica (S. A E.), para almacén de material 
electrodoméstico en la avenida de Detroit, sin número. 
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Don Ramón Romero Martín, para taller de imprenta 
en la calle de Ramírez de Prado, 11. 

Don Raúl Zancada García, para instalar elementos de 
trabajo, como ampliación, en la calle de los Monederos, 2. 

Don Saturnino Martín Fernández, para autoservicio de 
alimentación en la calle del Cristo de la Vega, 3. 

Don José García García, para salchichería en la calle 
de Ferraz, 100, tienda número 2. 

Doña Isidora Moreno Graíño, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 18. 

Don Miguel Caballero Díaz, para despacho de pan en 
la calle de la Fortuna, 7. 

Doña Rebeca Arié Behar, para venta de libros e ins­
trumentos de música en la calle de Serrano, 24. 

Don Agustín Gómez Lorenzo, para perfumería, dro­
guería y venta de artículos de escritorio en la calle de San 
Marcelo, 22, tienda número 3. 

Don Francisco Pascual Lozano, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Cardenal Silíceo, 29. 

Don José Rodríguez Pinet, para venta de artículos de 
fumador en la calle de Almansa, 2. 

Doña Laura Alonso Fernández, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle de Abtao, 28. 

Doña Victoria González Herrezuela, para perfumería, 
mercería y venta de artículos de limpieza, como cambio de 
nombre, en la calle de Cáceres, 6. 

Doña Isabel Rodríguez Arteaga, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Meelina del Campo, 4 
(Cuatro Vientos). 

Doña Isabel Rodríguez Arteaga, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel García, 4 (Cam­
pamento). 

Don Ulpiano Iglesias Mercado, para fábrica de anuncios 
luminosos en la calle de las Carolinas, 25. 

Doña Visitación Parrondo Antón, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de General Mola, puesto nú­
mero 16 B. 

Don Luis Fernández López, para taller de carpintería 
en la calle de Antonio Pirala, 35. 

Doña María Vargas González, para peluquería de seño­
ras en la calle del Centro Cívico, 3. 

Don Ginés Agudo Pérez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Fuente de la Mora, 6. 

Don J ulián Díaz Robledo, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hortaleza, 120. 

Don Juan Malina Cabrera, para zapatería en el paseo 
de los Olivos, 95. 

Don Vittorio Righetto Lunardi, para pastelería en la 
calle de O'Donnell, 35. 

Don Ramón Muñoz López, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Miguel 
Servet, 21. 

Conrado Martín (S. A), para almacén por mayor de 
artículos de droguería en la carretera de Burgos, kilóme­
tro 12,150. 

Don Alfredo Alonso Mendieta, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 21. 

Negocios Navieros (S. A), para domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 14. 

Caja de Crédito y Ahorro Inmobiliario, para oficinas 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 62. 

Don Pedro López Calleja, para taller de imprenta en 
la calle de Luis de la Torre, 7. 

Don José Sánchez Toro, para fábrica de aparatos y 
utensilios de hojalata y aluminio en la calle de Julio Aguirre, 
número 6. 

Don Francisco Checa García, para taller de ebanistería 
en la calle de Gonzalo Herrero, 9. 

Zeltia Agraria (S. A), para almacén por mayor de 
drogas en la calle de Marina Vega, 38. 
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Don José Antonio Méndez Fernández, para perfumería 
y droguería en la Colonia de Santa Margarita, local nú­
mero 44. 

Don Antonio de Tena Gallardo, para bar en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 258. 

Don Saturnino San Pablo Fernández, para bar en la 
calle de Carlos Domingo, 3. 

Don Eulogio de la Fuente Calvo, para cafetería en la 
calle de Francos Rodríguez, 76. 

Don Antonio Armero Prieto, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Monte Olivetti, 51. 

Don José Mourelo Pumarega, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Carlos Domingo, 3 (Carabanchel). 

Doña Ana Rodríguez Flores, para pensión en la calle 
de Toledo, 82. 

Don Alfonso Luque Gastey, para oficinas y almacén de 
materiales para la limpieza de carreteras en la calle de 
Timoteo Domingo, 17. 

Don Juan Antonio Navas de Cruz, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Cristóbal Bordíu, 3. 

Banco Financiación Industrial, para instalar cuatro as­
censores en el paseo de la Castellana, 112. 

Don Victoriano Arroyo Cerón, para taller mecánico en 
la calle de las Magnolias, 49. 

Saconia, para instalar un ascensor en la Cíudad de los 
Poetas, torre 6, casa A. 

Saconia, para instalar un ascensor en la Ciudad de los 
Poetas, torre 6, casa B. 

Don Alejandro del Castillo San Valentín, para garaje 
y taller de reparación de automóviles en la avenida del 
Mediterráneo, 4. 

Don Antonio Flores López Cantero, para taller de joye­
ría en el barrio del Pilar, vaca 3, tienda número 17. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos 
(Sociedad anónima), para estación de servicio en el paseo 
ele los Poblados, sin número (Ciudad Parque Aluche). 

Centro Farmacéutico Nacional, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle del Doctor Espina, 7 y 9. 

Don Jaime Martínez Burgos, para taller de reparación 
ele automóviles en la calle de Francisco N avacerrada, 11. 

Don Manuel Fernández López, para taller de confec­
ciones en la calle de la Peña de la Atalaya, 124. 

Don Pablo Castellanos Castellanos, para taller de tor­
nero en la calle de la Pilarica, 60. 

Doña Oliva Gloria Vega González, para alquiler de auto­
móviles y exposición, como cambio de nombre, en la calle 
de San Mateo, 21. 

Don José Canales Alonso, para taller de plisado en la 
calle de la Sierra Malina, 31. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
ele fuel-oil en la calle de Miguel Angel, 13. 

Don Antonio Corrales Méndez, para bodega en la calle 
del Corazón de María, 49. 

Saconia, para instalar un ascensor en la Ciudad de los 
Poetas, torre 7, casa B. 

Saconia, para instalar un ascensor en la Ciudad de los 
Poetas, torre 7, casa A. 

Saconia, para instalar un ascensor en la Ciudad de los 
Poetas, torre 7, casa C. 

Don Ramón García Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Socuéllamos, sin número (galería 
de alimentación, puesto número 8). 

Don Marcelino Tejerina Valdés, para bar en la Ciudad 
Parque Aluche, bloque 3, parcela 59-D. 

Don Luis García Oliveros, para droguería y perfumería 
en la calle de Escalona, 46 (Campamento). 

Don Lorenzo Lacalle Yubero, para carnicería en la 
avenida de Bruselas, 43 (galería de alimentación, tienda 
número 7). 
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Doña Gracia Garrido Pegalajar, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Bruselas, 43 (galería de alimentación, 
tienda número 15). 

Don Fernando Velázquez Sampedro, para instalar un 
obrador de bollería en la calle del Collado de las Vertientes, 
número 10. 

Don Rodolfo Morales Panizo, para taller de escayolista 
en la calle de Ribadavia, bloque 38, tienda número 7-B. 

Doña Benita Muñiz de Lucas, para venta de aceitunas, 
escabeches y variantes en el Mercado del Generalísimo, 
banca número 25. 

Ruimar (S. A), para venta de automóviles en la calle de 
Meléndez Valdés, 30. 

Don Manuel Perea García, para almacén cerrado en 
la calle de Andrés Borrego, 17. 

Don Santiago Llorente Pérez, para bar en la calle del 
Caudillo de España, 35. 

Don Ceferino Martín González, para bar en la Colonia 
de San Nicolás, bloque 4, portal 13 (Villaverde). 

Ruisol (S. A), para bar restaurante en la avenida del 
Generalísimo, 56. 

Don Aquilino Fernández Herrero, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle del General Ricardos, 128 du­
plicado. 

Doña Alfonsa Morales Palancar, para carnicería y sal­
chichería en la calle del General Franco, 11 (galería de 
alimentación, tienda número 3). 

Don Regino Moro Domínguez, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle de Antonio López, 45 y 51 
(galería de alimentación, tienda número 55). 

Don Juan José Rosillo, para instalar un depósito de 
fltel-oil en la avenida de Miraflores, sin número (Ciudad 
Puerta de Hierro). 

Almacenes Progreso, para instalar dos tanques de 
fuel-oil en la avenida del Monte Igueldo, 12. 

Don Juan Alonso Moreno, para carnicería en la avenida 
de Bruselas, 43 (galería de alimentación, tienda número 2) . 

Don Juan Antonio Prieto Sastre, para bar en la calle 
de Isabelita Usera, 42 (galería comercial, banca). 

Don Secundino Blanco Cernuda, para cafetería en la 
calle de Illescas, bloque 311 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Luis Felipe Heredero Cornago, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de El Goloso, sin número 
(El Plantío). 

Don Daniel Barrio Heras, para salchichería en la calle 
del General Franco, 11 (galería de alimentación, tienda 
número 36). 

Don Julio Muñoz Guerrero, para oficinas en la calle de 
Ardemáns, 64. 

Don F rancisco Pérez Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Vital Aza, 23 (galería de alimentación, 
local número 13). 

Doña Presentación Gonzalo Estangüi, para bar, tomo 
ampliación, en la calle de Vicente Martín Arias, 30. 
. Compañía Misionera del Sagrado Corazón de Jesús, 
para instalar un tanque de fuel-oil en la calle de la Loma, 4. 

Don Lorenzo Garrido Pagalajar, para mantequería y 
venta de fiambres en la avenida de Bruselas, 43, tienda 
número 25. 

Don Agustín Perojo, para droguería y perfumería en 
la calle del Monte Perdido, 79. 

Don Ramón Jiménez Martín, para bar en la calle de 
Luis Portones, 20. 

Don Fernando N estares Guillén, para instalar un depó­
sito de fttel-oil en la calle del Camino, 7, parcela 102 
(La Moraleja). 

Don Félix Ortega Antón, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Platino, 40 (Villaverde Bajo). 

Doña Luisa Gómez Bolaño, para bar en la Ciudad Par­
que Aluche, casa 4 (edificio Baleares). 

25 de enero de 1968 

Don Eduardo del Castillo, para instalar tm ascensor en 
la calle de los Artistas, 24. 

Crane Fisa (S. A.), para venta y distribución de valvu­
lería en la avenida de Menéndez Pelayo, 28. 

Don Marcos Sánchez García, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puestos 
números 10 y 11. 

Don Ignacio Santiago Carrera, para pescadería en la 
calle del Arcángel San Miguel, bloque 3, tienda número 8. 

Doña María Paz Mochales Martínez, para taller de re­
paración de automóviles en la avenida de la Albufera, 469. 

Don Salvador Vila Grifolt, para garaje, con estación de 
lavado y engrase en la calle de Alonso Castrillo, 19. 

Don Pedro Lozano García, para taller de engomado de 
papeles para precintos en la calle de Anastasia Herrero, 9. 

Don Eduardo Sanz Martín, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del Profesor Waksman, 5. 

Don Alfonso Salcedo Santillana, para taller mecánico de 
automóviles en la calle del Puerto de Arlabán, 31. 

Hotel Puerta de Toledo, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la glorieta de la Puerta de Toledo, con vuelta 
al paseo de los Pontones. 

Don Jacinto Hernández Hinjos, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Santa María, 27. 

Don Félix Rodríguez Villalba, para taller de reparación 
de relojes, como cambio de nombre, en la calle de la Torre­
cilla del Leal, 22. 

Automóviles Biarritz (S. A), para oficina, domicilio 
social y alquiler de automóviles en la calle de O'Donnell, 33. 

Don Joaquín Génova Izquierdo, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Moratalaz, polígono H, local nú­
mero 2. 

Don José Torres García, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono C, tienda número 132. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén, 
para venta de comestibles y aceite de oliva en la calle de 
Antonio López, 45 (galería, tienda número 35): 

Unicuenta (S. A.), para oficina de créditos en la calle 
de la Montera, 48. 

Don Moisés Martínez Martínez, para librería y pape­
lería en el barrio del Pilar, vaca 10, tienda número 3 E. 

Don Elías Fernández Arroyo, para oficina de limpieza 
de pisos y locales en la calle de Esparteros, 11. 

Don Ezequiel Pérez-Agua Ruiz, para taller de compos­
tura de joyas en la calle de Santa Isabel, 33. 

Don José Díaz Díaz, para perfumería y bisutería en la 
calle de Santa Isabel, 16. 

Doña Rafaela Martínez Contreras, para frutería en la 
calle de Mariano Vela, 48, tienda número 17. 

Don Ricardo N avacerrada Parrilla, para venta de patatas 
en la calle de Marcelo Usera, 139 (galería, puesto nú­
mero 12). 

Don Angel Ardura Ardura, para casquería en la calle 
de Socuéllamos, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 6). 

Dragados y Construcciones (S . A), para oficina en la 
calle de Orense, 11. 

Doña Juana Jimeno Salvador, para mercería y paquete­
ría en la calle de Santa Ursula, 14. 

Sandersa Industrial (S. A.), para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 67. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para agencia urbana 
en la calle de Embajadores, 110. 

Don Florencia Barrero Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de Barranquilla, sin número -(galería 
de alimentación, tienda número 18). 

Servicios y Embarcaciones (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 32. 

Don José Hernández Seisdedos, para venta de papel 
pintado para decoración en la calle ele Fernán González, 48. 
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Doña Pilar Salas Rubio, para venta de material eléctrico 
y aparatos electrodomésticos en la calle del Ave María, 27. 

Don Angel Fernández Segador, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de los Caños, 2. 

Don José J uarros Andrés, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Maravillas, bancas números 272 
y 273. 

Doña Francisca García Cañada, para taller de tapizado 
de muebles en la calle de José del Hierro, 50. 

Don José Luis Pfreiffer Ballesteros, para venta por 
mayor de maquinaria e importación, como cambio de nom­
bre, en la calle de José Ortega y Gasset, 70. 

Don Indalecio Arias Rubio, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 138. 

Ciusa (S. A), para oficina y domicilio social en la calle 
de Alfonso XII, 14. 

Agencia General de Seguros A. B. C. (S. A), para 
oficina y gestoría de seguros y reaseguros en la plaza de 
las Cortes, 22. 

Don José Miguel Archaga Llantera, para taller de sastre, 
como cambio de nombre, en la calle de Esparteros, 4. 

Don Angel González Palacios, para papelería y venta de 
artículos de regalo en la calle de la Menta, 20. 

Don Francisco Hernando Fernández, para venta de 
cristales cortados en la calle de Angel Larra, 1. 

Don Francisco Pareja Carballo, para perfumería en la 
calle de Murcia, 22. 

Don Agapito Ricardo Velasco, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Marcelo U sera, 31. 

Doña María Victoria González Ramos, para perfumería 
en la avenida del Generalísimo, 89. 

Doña Angela Flores del Río, para venta de confecciones 
y bolsos en el barrio del Pilar, vaca 10, tienda número 8. 

Don Francisco Berenguer N avalón, para venta por ma­
yor y menor de artículos de papelería y objetos de escritorio 
en el barrio del Pilar, bloque 15, casa C, tienda número 1 S. 

Don Martín Lorenzo Bernal, para colegio en la calle de 
Artajona, 9. 

Don José Hernández Santiago, para venta de muebles 
en la calle del Arroyo del Olivar, 156. 

Doña María Gutiérrez Ochaíta, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Seco, 3. 

Don Jesús Díaz Salazar González, para venta de comes­
tibles en la calle de Quintana, 13 (galería de alimentación, 
puesto número 15). 

Federación Española de Centros de Iniciativa y Turismo, 
para domicilio social en la calle del Carmen, 27. 

La Asturiana de Madrid (S. A), para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Galileo, 25. 

Don Constantino Noguerado Zangróniz, para taller de 
carpintería y tapicería en la calle del Atlético de Madrid, 23 
(Colonia Buenavista). 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar dos depósitos 
de fuel-oil en el barrio de Moratalaz, polígono Z, núme­
ro 570, casas 1-19. 

Don José Verquizas Gómez, para taller de cerrajería 
en la calle de Agustín Calvo, sin número. 

Paz y Compañía (S. L.), para depósito cerrado de mate­
rial de construcción en la calle de la Peña de la Atalaya, 120. 

Elms (S. A), para taller de fabricación y montaje de 
piezas electrónicas en la calle del Cañamar, 12. 

Colegio Mayor Universitario San Juan Evangelista, para 
instalar un depósito de gas propano en la Ciudad Univer­
sitaria. 

Don Pablo Poch, para fábrica de envases de plástico en 
la calle de Alejandro Vi llegas, 35. 

Don Camilo Gándara Peña, para venta de neumáticos 
y taller en la calle de los Hermanos Gómez, 19. 

Don Ramón Peragón Martínez, para taller de carpin­
tería en la calle de Juan Mazo, 7. 
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Don Angel Luis Martínez de la Orde, para taller de 
reparaciones de cámaras y cubiertas en la calle del Lago 
Constanza, 73. 

Don Pedro Rivera Valdés, para venta por mayor de 
muebles en la calle del Marqués de Mondéjar, 34. 

Don Fernando Rodríguez Flecha, para taller de carpin­
tería metálica en la calle de Eduardo Minguito, 1l. 

Don Benito Fernández Bonilla, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín Pas­
tor, 2l. 

Don Nicolás Fernández Alvarez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de José Arcones Gil, 72. 

Don Antonio Moraleja Cabeza, para frutería, verdu­
lería y venta de huevos, como cambio de nombre, en la calle 
ele Jorge Juan, 116. 

Doña Vicenta Sampere Comadrón, para peluquería de 
caballeros en la calle de San Millán, 4. 

Doña Rosa Pineda Andrés, para venta de muebles de 
pino en la carretera de la Playa, 248. 

Don Víctor Cristóbal López, para despacho de hielo en 
la calle de Zigia, 38. 

Don Valentín Llorente, para auto escuela en la calle del 
Desengaño, 12. 

Técnica de Soldadura (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Desengaño, 12. 

Don Alejandro Domínguez García, para venta de aves, 
huevos y caza en la Colonia el el Molino ele Viento, sin 
número. 

Don Julio Sánchez Hernánelez, para bar en la plaza ele 
la Reverencia, 4. 

Don Luis Mayor Jiménez, para venta de muebles en la 
calle ele Murcia, 11. 

Don Julián Cuadrado Martín, para venta de juguetes en 
la calle de Miguel Servet, 5. 

Emilia Ubierna Arrube, para venta de discos en la calle 
de las Huertas, 22. 

Doña Esperanza Reíllo Escudero, para peluquería de 
señoras en la calle del Camichí, 14. 

Velox Ibérica (S. A), para oficinas, exposición y venta 
de muebles de oficina en la calle del Comandante Zorita, 8. 

Don Marcos Manuel Arribas de la Iglesia, para venta 
de confecciones y artículos de mercería en la calle de Lu­
chana, 1l. 

Inmobiliaria Lerma (S. A), para oficina de construc­
tor y venta de pisos en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Don Manuel Aguilera Aranda, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Buendía, 25. 

Don Antonio Aguado Vera, para zapatería en la calle 
de Espinela, 14. 

Don José María Díez Marqués, para mercería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Moratín, 49. 

Don Fermín Clemente Langa, para taller de tratamien­
tos térmicos en la calle de Rufino González, 46. 

Industrias Somer (S. L.), para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle de Jesús Castellanos, 3. 

Don Agustín Guerrero Morán, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Alonso Cano, 58. 

Don Angel Fernández Acero, para casquería en la ca­
rretera de Aragón, 191 (galería de alimentación, puesto 
número 18). 

Don José Bande Sagardía, para carnicería en el pasee. 
de la Virgen del Puerto, 21. 

Don Antonio Martín Vallejo, para taller de reparación 
de automóviles en la caIle de Lérida, sin número. 

Banco Castellano (S. A), para sucursal en la calle de 
Antonio López, 43. 

Don Narciso Martínez Borreguero, para venta de ju­
guetes y encendedores, como ampliación, en la calle de 
Espoz y Mina, 18. 
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Don Luis Ramos Gómez, para venta de variantes y pa­
tatas fritas en la calle de las Modistas, 19, local 247. 

Don Miguel de los Santos Romero, para estudio foto­
gráfico en el barrio de Oroquieta, bloque Sagrada Familia. 

Doña María Córdoba Elena, para venta de comestibles 
en la calle del Arrozal, 8, local número 325. 

Don Francisco Vallejo Cabezas, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Elfo, 16. 

Doña María Victoria Vi llar Cerezo, para frutería en el 
camino de la Laguna, 4 (galería, tienda número 9). 

Ferreterías Unidas (S . A.), para venta de aparatos elec­
trodomésticos y domicilio social, como ampliación, en la 
calle del Marqués de Urquijo, 30. 

Doña Asunción Martínez Recuenco, para venta de con­
fecciones y taller de modista en la calle de Antonio Acuña, 
sin número, local número 5. 

Doña María del Carmen Planas Segura, para venta 
y taller de relojería en el Mercado del Pacífico, tienda nú­
mero 3 exterior. 

Doña María Victoria Villa Cerezo, para frutería en el 
camino de la Laguna, sin número, tienda número 14. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta ele pan y 
bollos en la calle del Pico Balaitus, 14. 

Don Manuel Rodríguez Martín, para tienda de ultra­
marinos en el camino de los Perales, 108, tienda número 6. 

Don Leovigildo Fernández Fernández, para taller de 
fontanería en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Don José Serra Oltra, para venta de comestibles en la 
calle de San Marcelo, 20, local número 6. 

Don Carlos García Romero del Valle, para escuela auto­
movilista, como cambio de nombre, en la calle de Cas­
telló, 82. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
calle de Nuestra Señora de Begoña, torre B, local co­
mercial. 

Valentín (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 77. 

Don Francisco Vindel López, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Canillejas, 2 (unidad vecinal de 
absorción). 

Don Jaime Sanz Arias, para bisutería, perfumería y 
venta de bolsos en la calle de Baleares, 10. 

DENEGACIONES 

Don Amando Alonso Ares, para bar en la plaza de 
la Obra, l. 

Don Fernando Canalejo Serrano, para almacén y venta 
de legumbres y frutos secos en la calle de José Madas, 9. 

Don Paulino Hernández Jiménez, para café bar en la 
calle de Francisco de Icaza, 2. 

Don Francisco Martínez Jiménez, para venta de artícu­
los sanitarios en la travesía de Iván de Vargas, 3. 

Don Antonio de Tena Gallardo, para bar en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 258. 

Don Laureano Gómez Somonte, para bar en la calle de 
los Escribanos, l. 

Don José Claudia Casal Vázquez, para lavandería y lim­
pieza en seco en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Doña Francisca Rodríguez Fernández, para lechería, 
como ampliación, en la calle del Arroyo del Olivar, 58. 

Don José Blanco Rodríguez, para taller de limpieza en 
seco en la calle de Gaztambide, 2. 

Don Justo Montero Morán, para churrería en la Calle F, 
número 5 (Colonia Carranza). 

Don Avelino Neira Azcoria, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza de Pinaza, 170, bloque 716 L. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

25 de enero de 1968 

Secretaría General 

Oposición para proveer 400 plazas de Gu,ardias de Policía 
Mu,nicipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de la oposición estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don 
Teófilo Felipe Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo Peinado. 
Señor representante de la Jefatura Central de Tráfico don Fer­

nando Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Antonio Herre­
ro Leal, en calidad de suplente. 

Señor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 
J osé Ladrón de Guevara Roda, el que sólo actuará en los ej ercicios 
de su especialidad. 

No se ha designado al representante de la Comisión Provincial 
de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber aspi­
rantes que hayan solicitado ser incluídos en los cupos de reserva 
que establece la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 16 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Técnico de Grado 
Medio entre P eritos Industriales. (Convocatoria número 7.) 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concej al don José de la Viña y Villa. 

VOCALES 

Señor Catedrático numerario de la Escuela de Ingeniería Téc­
nica Industrial don Onofre Mendiola Ruiz. 

Señor Delegado de Servicios de Circulación y Transportes, don 
Antonio Valdés y González Roldán. 

Señor representante del Colegio Oficial de Peritos Industriales 
don Aurelio Galán Muñoz del Cerro. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Paliar do Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor, don Abdón Sainz Brogeras, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso para proveer tres plazas de Técnicos de Grado 
M edio entre Titulados en la Escuela Técnica de Grado M e­

dio. (Convocatoria número 9.) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Catedrático numerario de la Escuela de Ingeniería Téc­
nica Industrial, don Sebastián Archilla de la Hoz, en representación 
del Profesorado Oficial del Estado. 

Señor Delegado de Servicios de Circulación y Transportes, don 
Antonio Val des y González Roldán. 

Señor representante del Colegio Oficial de Peritos Industriales 
don Aurelio Galán Muñoz del Cerro. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor, don Abdón Sainz Brogeras, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso-oposición para proveer 32 plazas de J Mdineros 
del Servicio de Parques y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguien­
tes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Ingeniero Agrónomo adscrito a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos don José Luis Pita-Romero Pantín, por dele­
gación del Arquitecto Director del Servicio de Parques y Jardines. 

Señor Catedrático de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola 
don Joaquín Miranda de Onís, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

N o se ha designado al representante de la Comisión Provincial 
de Reincorporación de Combatientes al Trabajo por no haber aspi­
rantes que hayan solicitado ser inc1uídos en los cupos de distribución 
que establece la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Delgado Guerrero proyecta establecer un café bar en la 
casa número 157 de la avenida ele las Animas. 
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Las personas que se consideren afectadas de algún moelo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Solórzano (Parque de. San Juan Bautista). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Polo García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 7 de la calle de Aguilón (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-·El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que Dra­
gados y Construcciones (S. A.) proyecta instalar un tanque de fue/­
oil en la carretera ele Extremadura, kilómetro 8,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristino Martínez Ruiz proyecta establecer una droguería en la casa 
número 36 de la calle del Pinzón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Gallardo González proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 22 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sainz Seco proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
y vent:;¡ de fiambres en una casa sin número de la avenida de Daroca 
(galería de alimentación, puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Campal Campal proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en una casa sin número de la avenida de Daroca (galería 
de alimentación, puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERN..\NDEZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Concejal Herradón proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle de Cardeñosa. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, s~ anuncia al público que don 
Mario López Garcia proyecta establecer un alquiler de automóviles 
en la casa número 33 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Alvarez Fuente proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la avenida de Daroca (galería de alimentación, 
puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

25 de enero de 1968 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Campal Campal proyecta establecer una pollería en una casa 
sin número de la avenida de Daroca (galería de alimentación, puesto 
número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomor1a el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Marrero González proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 7 de la calle de Carpesa (mercado). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Escañuela proyecta establecer un café bar en la casa 
número 55 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ . 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Torres Morano proyecta establecer un almacén cerrado de 
vidrios en la casa número 12 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el qoe se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Hernández García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 20 de la calle de Esteban Co­
llantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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25 de enero de 1968 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Alvarez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 59 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Angel Ligero proyecta instalar ascensores en la casa nú­
mero 32 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Ac.tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Va­
leriano Hernández (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado 
de especias en la casa número 8 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luz Romero Ferrero de Tucci proyecta establecer una librería en la 
casa número 46 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Bergas García proyecta establecer un garaje en la casa nú­
meros 56 y 58 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Esteban Martín proyecta establecer un lavandería en la casa 
número 8 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ate­
lier (S. A.) proyecta establecer un taller de troquelado en la casa 
número 11 de la ca1\e de San Basilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Luna Rodríguez proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Vizconde de Arlessón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino González Gutiérrez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la costanilla 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Gutiérrez proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 15 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Becerra Souto proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 2 de la cal1e de Moeche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pascual González proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 3 de la calle particular H. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de ma~zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martínez Castro proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 2 del paseo de Santa María df:\ la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela del Val1e Rodríguez proyecta instalar elementos industria­
les en su tienda de ultramarinos sita en la casa número 43 de la 
cal1e de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Abel1a de la Fuente proyecta establecer un tal1er de repa­
ración de motocicletas en la casa número 57 de la cal1e de Antonio 
Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):: *- * 

25 de enero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agapito Gutiérrez Navas proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de jabón, detergentes y lejías en la casa número 21 de 
la calle de Ramón Sainz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Valencia Prieto proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 18 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Carmona Velasco proyecta establecer una lechería y venta 
por mayor de productos lácteos en la casa número 42 de la calle 
de Benita López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto. 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de . 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Berrendero Rojas proyecta establecer una carnicería en 
la casa números 9 y 11 de la calle de Velilla (galería de alimenta­
ción, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias de Optica (S. A.) proyecta establecer un taller de tallado de 
vidrio en la casa número 12 de la calle de Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 
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25 de enero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Popular Español proyecta instalar un tanque de fllcl~oil en la casa 
número 142 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Zamora Navarro proyecta establecer un taller de baños de 
anodizado en la casa número 22 de la calle de Ana María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lito 
Plas (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en la 
casa número 7 de la calle de Agueda Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Manzano García proyecta establecer un taller de transforma­
do de plástico en la casa número 19 de la calle de la Sierra de 
Bullones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :]: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Galletas 
Siro (S. A.) proyecta establecer un almacén y venta por mayor de 
galletas en la casa número 7 de la calle de Gabriel GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Jiménez proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 43 de la avenida de Bruselas (galería de alimentación, 
puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1 968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Ruiz Leiva proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 1 de la Colonia Litos Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
Fr:RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una subestación de 
transformación en Canillejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>.: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto tn el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Castrillo Moral proyecta establecer una taberna en la casa 
número 15 de la calle de Magdalena Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
Fr:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vega Cabrera proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 46 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
Fr:RN ÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fabio García Arroyo proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 50 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Oliva Oliva proyecta establecer un taller y venta de 
aparatos electrodomésticos y de televisión en la casa número 77 de la 
avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo García Paredes proyecta establecer la compraventa de me­
tales en la casa número 65 de la calle de Ayala, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Epifanio Guerra Crespo proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles en la casa número 3 de la calle de Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Fernández Rivera proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 1 de la travesía de José Noriega, 
local número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

25 de enero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia González Lozano proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 del barrio de Puerto Chico, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Canorea García proyecta la venta de huevos, aves y caza 
en la casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de 
alimentación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁN DEZ-VILLA. 

* :':: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Par rondo Santiago proyecta establecer una casquería en la casa 
números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Matilde Alfonso García proyecta establecer una pensión en la casa 
número 4 de la calle de Gravina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Expor­
tadora e Importadora (S. A.) proyecta establecer un taller de lavan­
dería en la casa número 67 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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25 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencia Huerta P. proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria en la casa número 14 de la travesía de los Hermanos 
Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bienvenido García de la Rosa proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de Francisco Ricci. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNAN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa del Castillo Pastor proyecta establecer una taberna con cafe­
tera en la casa número 25 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eulalia Sánchez Segura proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Fermina Sevillano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amalia Martín Sánchez proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles en la casa número 11 de la avenida de los Fueros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Fuentenebro Q. proyecta establecer una tablaj cría en el 
Mercado de la Guindalera, cajón número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de I 968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Asenjo proyecta establecer un bar en la casa número 1 
de la calle de las Islas Británicas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito z.nte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Quesada proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 8 de la calle de! Halcón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sánchez Mingo proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 226 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Acumulador Tudor (S. A.) proyecta es tablecer una 
tienda para la venta por mayor de productos químicos en la casa 
números 16 Y 18 de la calle de Almagro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Angel Paulet proyecta establecer un taller de zapatería en la 
casa número 56 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968,-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gustavo Sousa Pérez proyecta establecer un taller de j oyeda en la 
casa número 6 de la avenida de la Paz (antes Abroñigal). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :f: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín San Segundo proyecta establecer un banco de finisaje en la 
casa número 23 de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Barrio Azconaga proyecta establecer una fábrica de vina­
gres en la casa número 83 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de cnero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~, 

25 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Trigo Seco proyecta establecer un taller de construcciones 
electrónicas en la casa números 4 y 6 de la calle de la Explanada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moclo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Herrera proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 26 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abelardo Marcos Martínez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 5 de la calle de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr~sidencia, durante 
el plazo de quince días naturaies, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Tallón Alvarez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 17 de la calle de las I slas Bahamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 ele marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tybor 
(Sociedael anónima) prodecta establecer una tienda para la venta por 
mayor ele tejidos de punto en la casa número 8 provisional ele la 
calle del Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar elesde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968,-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martínez García proyecta establecer una salchichería en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de alimen­
tación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Sánchez Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de alimen­
tación, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Montalbán proyecta instalar un tanque de f!lel-oil en la 
casa número 5 de la calle de Fuenterrabía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V IU.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grand 
Prix Car Club de España (S. A.) proyecta establecer una cafetería 
y bar con dos pistas de minibólidos en la casa números 56 y 58 de 
la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de '25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Lorden Rodríguez proyecta establecer una carnicería en la 
casa números 2 y 4 de la calle del Martín Soler (galería de alimen­
tación, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa García Luque proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de alimentación, 
puesto número 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2& de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Gayo Lisana proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
meros 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de alimentación, 
puesto número 22). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Fernández González proyecta establecer una salchichería 
en la casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de 
alimentación, puesto número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar dos depósitos de f!tel-oil en 
la casa número 55 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Gato Hernández proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa números 2 y 4 de la calle de 
Martín Soler (galería de alimentación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías González Garzón proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 13 de la calle del Maestro Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un grupo hidroneumático 
para elevación de agua en la casa número 18 de la calle de Isabel 
Patacón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Morro proyecta establecer un bar en la casa número 22 de 
la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

EDICTOS 
Que ignorándose el domicilio de don Isaac Garrido Pérez y Sín­

dicos del concurso seguido contra don Rafael Monreal Martínez, 
y en virtud de 10 establecido por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se publica el presente edicto para notificar al interesado 
lo siguiente: 

"En relación con el expediente incoado a su nombre, y por preci­
sarlo para resolver con acierto, le ruego se sirva comparecer en esta 
dependencia, por sí o persona que le represente, en el término de 
ocho días, entre las once de la mañana y la una de la tarde. 

Exhibir escrituras públicas de 15 de abril de 1958 y 21 de mayo 
del mismo año por las que don Rafael Monreal Martínez adquirió 
la ·totalidad de la finca por compra a don Fernando de Federico 
Garrigós y don Lino Alvarez Lafuente. 

Al propio tiempo debo advertirle que queda en suspenso el trá­
mite del expediente, y que de no corresponder a este requerimiento 
en el término de seis meses, contado a partir del día siguiente al del 
recibo de la presente notificación, se dará por caducada la instancia. 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 291 del vigente reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Etíti­
dad es locales y se procederá al archivo de las actuaciones." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 

25 de enero de 1968 

presente notificación, dirigida al operario del Servicio de Limpiezas 
don Marcelino Ledesma Rubio, cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle de Angel Martín, 35: 

Propuesta de resolución, formulada por el Instructor del expe­
diente disciplinario que se le sigue, en virtud de! decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 25 de octubre de 1967. 

"Imponer al operario de Limpiezas don Marcelino Ledesma Rubio 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injusti­
ficada al servicio, en grado que por su duración y circunstancias 
implica su notorio abandono, falta que se tipifica en el artícu­
lo 102-1-3.° del reglamento referido." 

Lo que se le comunica, advirtiéndole que en virtud de lo dis­
puesto por el artículo 122-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, se le pondrá de manifiesto dicho expediente 
durante ocho días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, y que 
dentro de otros ocho días podrá formular ante el señor Alcalde 
Presidente cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho. 

Madrid, 16 de enero de 1968.-El Instructor, Mall1lel Niet o. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

SUBASTAS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acorda­
do, en sesión de 24 de noviembre de 1967, aprobar los pliegos de 
condiciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 46 en el poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana .a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acm·da­
do, en sesión de 24 de noviembre de 1967, aprobar los pliegos de 
condiciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 47 en el poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se halIarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calIe de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acorda­
do, en sesión de 24 de noviembre de 1967, aprobar los pliegos de 
condiciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 48 en el poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia MWlicipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de 
Canillas, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle de 
Berruguete, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, 
ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle 
de Francisco Ricci, propiedad de don Bias Hernández Villén, por 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5.0 -e) 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el apartado 3.° del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
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reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 320 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobado inicialmente por el Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo el proyecto de normalización, presentado por don 
Esteban Hernández Pérez, para la finca de su propiedad sita en 
la calle de Alejandro Sánchez, con la colindante que tiene fachada 
a la calle de Belmonte de Tajo, de propietario desconocido, se pone 
en conocimiento a los efectos de notificación del artículo 80, nú­
mero 3, de la ley de Procedimiento Administrativo. 

El expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 
del artículo 44, en relación con el artículo 23 del reglamento de 
Reparcelaciones, podrá ser examinado por cuantas personas lo deseen 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado de Urbanización 
(calle de Barceló, 6), durante el término de quince días, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro 
General de la misma cuantas reclamaciones suscite el acuerdo de 
referencia. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de diciembre de 1967, 

ha tenido a bien adoptar la inclusión de la finca número 44 de 
la cal1e de las Infantas en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, propiedad de Sociedad anónima Española de Al. 
macenes Generales del Depósito (S. A.), por tratarse de un solar 
no edificado, incurso en el apartado 1.0 del artículo 5.° de la ley 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
ci pal de Solares, en relación con el apartado 3.° del artículo 142 de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, y la desestimación de la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares de las fincas números 6 y 7 de la plaza del 
Rey, de la misma propiedad, por no encontrarse incursa en ninguno 
de los supuestos contemplados en el artículo 5.° del reglamento antes 
citado y sus concordantes. 

Lo que comm1Íco a usted para su conocimiento y efectos, advir­
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento de 28 de 
septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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